
/

MEJORIA DRoCRIi?:i/A

'oociedad: RlI^ító^igrLR & oCHRACiARR. -  PRAIIER’ÜRT del Main (Alemania)



0

*

PATEETE DE IEVSKCIOK 

por 20 años

para "Un procedimiento de fa b r ica c ió n  de ge la tin a  y co la  

exentas de cromo, partiendo del cuero a l cromo"---------------

a favor  de la  Sociedad: E11ENBERGER & SCHRECKEK, domici­

l ia d a  en ERAEKJTURT del Main (Alemania).

MEMORIA DESCRIPTIVA

Según lo s  procedimientos usuales para la  fa b r ica c ió n  de 

co la  y ge la tin a  partiendo del cuero al cromo y de sus r e s i ­

duos, se opera en general del modo s igu ien te : En e l  curso de

un tratamiento preparatorio , e l  cuero al cromo o lo s  residuos 

del mismo son primeramente descromados mediante un tratamien­

to por á l c a l i s ,  particularmente por l a  c a l ,  y mediante un tra ­

tamiento u l t e r io r  por medio de ácidos; después, una vez lava ­

da la  masa restante, esta es cocida  para transformarla en co­

la .  Este procedimiento ocupa mucho tiempo y es muy complicado,
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y además no permite frecuentemente obtener una co la  exenta 

de cromo, puesto que e l  ácido no penetra más que hasta c i e r ­

ta profundidad en lo s  retazos u otros trozos de cuero al c ro ­

mo, y este metal se mantiene s in  d iso lv er  en la s  cálu las más 

alejadas de la  s u p e r f i c ie ,  y s o lo  se disuelve cuando tiene 

lugar la  cocc ión  u l t e r io r  con e l  l i c o r  de co la  o de g e la t in a .

Se ha ensayado tambián e l  transformar directamente en 

co la  e l  cuero a l cromo o sus residuos, sin descromado p rev io , 

mediante una adición  de cantidades más o menos grandes de ca l 

y también de otros á l c a l i s ,  por ejemplo carbonato de potasa, 

una l e j í a  de potasa o una l e j í a  de sosa. Pero estos p roced i­

mientos no han sido re a liza b le s  en la  práctica , puesto que la  

ca l o lo s  á l c a l is  descomponen l a  co la  hasta e l  punto de que 

su capacidad para formar una g e la t in a  y por consiguiente tam­

bián su v iscos idad  y su fuerza adhesiva sufren notablemente, 

y la  co la  obtenida no es u t i l i z a b l e .

3e ha’ observado, segiín l a  presente invención, que se 

puede obtener directamente, de un modo muy s e n c i l l o ,  por co c ­

c ión , una ge la tin a  o una co la  técnicamente o por completo 

exenta de cromo, añadiendo a la  masa que se ha se cocer cor­

tas cantidades de magnesita hecha cáustica  por ca lc in a c ión , 

es d e c ir  no procurando* como hasta ahora, extraer por d iso ­

lu c ión  e l  cromo del cuero o de las materias análogas y descro­

mar por consiguiente e l  cuero, sino realizando una extracc ión  

de la  co la ,  mientras las combinaciones del cromo quedan en 

estado in solub le  en e l  residuo. Se puede de este modo, por 

s e n c i l la  cocc ión  del cuero al cromo o de lo s  retazos del mismo, 

s in  otro tratamiento p rev io , obtener una so lu ción  de co la
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prácticamente exenta de cromo. Cuando se cuecen lo s  re ta ­

zos de cuero al cromo o la s  materias análogas en agua, en 

presencia  aproximadamente de 1-3 por 100 solamente de magne­

s i t a  calcinada cáu stica  (estando este porcenta je  calculado 

según l a  materia bru ta ) ,  se l le g a  a impedir completamente la  

entrada en solución  del cromo durante la  co cc ión , y se ob­

tienen as í directamente soluciones de co la  perfectamente c la ­

ras .

Como se ha podido notar, la  ad ición  de magnesita a ce le ­

ra fuertemente la  transformación de lo s  retazos de cuero en 

co la  por co cc ión , mientras que la  capacidad de formación de 

una masa ge la t in osa  no sufre en absoluto.

Para separar lo  más completamente p o s ib le  la  co la  de lo s  

retazos de cuero al cromo o materias análogas, se pueden so­

meter estas materias a diversas extracc ion es , eventualmente 

con e l  empleo de nuevas cantidades de magnesita calcinada 

cau stica . El l i c o r  de co la  obtenido por la  cocc ión  es enton­

ces evaporado de la  manera usual, y la  co la  es igualmente 

desecada del modo co rr ie n te .

l a  magnesita calcinada cáu stica  puede tambie'n reemplar- 

se por otros compuestos de magnesio que tengan una acción 

equ iva lente .

N O T A

Por la  patente de invención a que se r e f ie r e  la  presen­

te memoria d e scr ip t iv a ,  se 3JSI7INDICA la  propiedad y la  explo­

tac ión  exclusiva  de un procedimiento de fa b r ica c ió n  de g e l a t i -
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na y de co la  técn ica  y completamente exentas de cromo, a 

p a rt ir  del cuero curtido  a l cromo o de residuos del mismo, 

caracterizado por someter e l  cuero curtido al cromo o re ta ­

zos del mismo a una cocc ión , sin tratamiento previo  p a rt icu ­

la r ,  en presencia de pequeñas cantidades de magnesita c a l c i ­

nada cáu stica  o de otros compuestos de magnesio que tengan 

una acción  equivalente.

Sean cuales fueren l a s ■circunstancias que concurran con 

l a  esencia lidad  del ob je to  de la  patente, d e fin id a  en la  an­

te r io r  re iv in d ica c ió n ,  cual ob je to  esta con stitu id o  por;

"Un procedimiento de fa b r ica c ió n  de ge la tin a  y co la  exen­

tas de cromo, partiendo del cuero al cromo".

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo l ia d a s ,  es­

c r i ta s  por una so la  cara.

Barcelona, 22 de Enero 'de 1925.

P. p. de la  Sociedad; ElLEiíBEHGEH & SCHRECKER,
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